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México, DF a 27 de marzo de 2009

Estimados miembros del Consejo Nacional de Inmu-
nología  Clínica y Alergia

A nombre de la Mesa Directiva del  Consejo 
Nacional de Inmunología  Clínica y Alergia, 
AC que honrosamente presido durante el 
periodo  2007-2009, les informamos que 

actualmente hemos  realizado  el  examen de ingreso 
a  CONICA  de 68 médicos especialistas en Alergia e 
Inmunología  Clínica. También, que en el próximo con-
greso nacional de COMPEDIA en Acapulco, Guerrero, 
los días 3 al 5 de julio, están inscritos 11 médicos que 
presentarán su examen oral y teórico, aprovechando la 
nueva oportunidad de realizar un examen durante los 
Congresos  de los Colegios, que se ofrece de acuerdo con 
los estatutos. Asímismo, estamos  muy satisfechos con 
la respuesta a la convocatoria de recertificación de los 
miembros del Consejo y actualmente hemos extendido 
más de 85 recertificaciones para los próximos cinco años 
de los miembros que lo han acreditado.

Otro  aspecto  muy importante durante este periodo ha 
sido  haber  realizado el examen de admisión con apoyo 
del Departamento de Evaluación y Estadística Médica de 
la Universidad Nacional Autónoma de México,  siendo  
esta misma área académica la que realiza el Examen 
Anual  Departamental que se aplica en la Ciudad de 
México a los residentes de los Centros Formadores de 
Alergólogos con reconocimiento de esta Institución 
académica. De esta manera, el examen tiene una formato 
congruente con  los principios pedagógicos acordes con 
los temas de mayor importancia que deben ser bien co-
nocidos y evaluados en nuestra especialidad y se le da 
un equilibrio entre el  porcentaje relativo entre los casos 
clínicos con preguntas precisas en orden de mayor a 
menor importancia.  Estas preguntas y los casos clínicos 
son elaborados conjuntamente por los integrantes de la 
Mesa Directiva de CONICA y los jefes de servicios de 
los Centros Formadores de Alergólogos. Actualmente 
se cuenta con una base de alrededor de 300 a 400 casos 

clínicos  con cinco preguntas para cada uno y con esto se 
puede estar variando el examen según las actualizaciones 
que se requieran. Esto le ha dado una mayor confianza 
y seguridad al examen, teniendo resultados el mismo 
día  que se realiza.

En el próximo Congreso Nacional de CMICA, a reali-
zarse en Los Cabos, Baja California Sur, durante la Sesión 
de Negocios el 30 de mayo, se realizará la elección del 
Vicepresidente de CONICA  para el periodo 2010-2011. 
La presidencia ya está designada para el Dr. Carlos Báez 
Loyola, actual vicepresidente. Es importante hacer notar 
que la dinámica actual de cargos en la presidencia de 
CONICA prevé un periodo de dos años presidido por 
COMPEDIA y el siguiente periodo por un miembro de 
CMICA. Para este nuevo bienio, la Vicepresidencia  le 
corresponderá a CMICA y son los integrantes de la Mesa 
Directiva actual los que pueden concursar para esta posi-
ción. Como posibles candidatos están Alejandra Macías 
W, Isabel Rojo Gutiérrez, Blanca Estela del Río y Víctor 
Manuel Almeida Arvizu. Por estatutos toca también elegir 
al Tesorero y a dos nuevos miembros como Vocales. A 
COMPEDIA le corresponde en Acapulco elegir al Secre-
tario y a dos nuevos miembros como Vocales. Todos ellos 
tomarán cargo el próximo mes de enero de 2010 como 
nueva Mesa Directiva.

 El haber llegado a esta alternancia y equilibrio en la 
elección de miembros de ambos Colegios nos tomó muchos 
años y espero que se continúen  aplicando estas reglas en 
los años por venir. Somos un Consejo  de 600 miembros  y 
conocemos plenamente quién pertenece a cada uno de los 
Colegios, de modo que no habrá problemas para continuar 
con esta dinámica en forma permanente.

Considero que mi labor en CONICA, donde he ocu-
pado los cargos  desde vocal hasta Presidente, me han 
permitido buscar y aplicar soluciones adecuadas para 
resolver los problemas que se han presentado y llevar 
adelante el desarrollo académico y organizativo en 
beneficio del Consejo, tomando siempre en cuenta los 
intereses y propósitos para el cual fue formado.  

Atentamente
 Dr. Joaquín Esquer Flores

Presidente del Consejo Nacional de Inmunología 
Clínica y Alergia, AC

La versión completa de este artículo también está disponible en: 
www.revistasmedicasmexicanas.com.mx


